
Segovia, 21 de Agosto de 2021 

Señores 
Alcaldia Municipio de Segovia 
Secretaria de Salud 
Segovia_ Antioquia. 

Asunto: Propuesta laboral 

Cordial saludo 

Por medio de la presente enuncio mi propuesta de trabajo 

Yo, Beatriz Yamile Marín Tilano, identificado con la cedula de ciudadanía N°42.939.139 
de Segovia Antioquia, manifiesto mi interés de laborar como Psicólogo para la Secretaria 
de Salud del municipio de Segovia, Los aspectos a desarrollar dentro de mi propuesta 
son los siguientes: 

Vigilancia epidemiológica (Seguimiento, estudios, búsqueda, las unidades de 
análisis) 

, Espacios de participación (concejo territorial de salud, Copaco, veeduría 
ciudadana) 

- Participación en las reuniones 
Políticas públicas que requieran desde la secretaria de Salud 

A demás, me comprometo a ejercer mis funcionas garantizándole a la comunidad 
Segoviana un trato cordial, equitativo y humanizado sin ningún tipo de discriminación o 
trato privilegiado por algún tipo de interés personal. 

Valor: 

Mi propuesta equivale a la suma de Dos millones setecientos mil pesos (2'700.000) 
mensual y se mantendrá vigente por el tiempo que mis servicios sean requeridos en la 
institución y en el programa y será a partir de la fecha de inicio del contrato. 

Atentamen 

Beatriz ami e. a 'n Tilano 
CC:4 .939.139 
Psicólogo 
ReThus 5-4749-11 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
IDENTIFICACION PERSONAL 

CEDULA DE CIIJDADANIA 

ESTATURA OS. RH SEXO 

04-ABR-1 995 SEGOVIA 
FECHA VLUGARDE EXPEDICION 

REGISTRADOR NACIONAl. 
CARLOS ARIEL SÁNCHEZ TORRES 

FECHA DE NACIMIENTO 13-NO V-1 975 
SEGOVIA 
(ANT100UIA) 

LUGAR DE NACIMIENTO 

1.61 A+ F 

NUMERO 42939.139 
MARIN TILANO 

APELLIDOS 

BEATRIZ VAM ILE 
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FORMATO ÚNICO 
HOJA DE VIDA 

Persona Natura' 
(1 oves 190 de 1995. 489 y 443 de 1998) 

ENTIDAD RECEPTORA 

E..- 

DATOS PERSONALES 

PRIMER APELLIDO 

Mann 
. 

SEGUNDO APELLIDO ( O DE CASADA ) 
1. . 

NOMBRES 

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN 

CC C.E No.42939139 

SEXO 

F M 

NACIONALIDAD PAÍS 

COL. LXTRAN)IRO 

LIBRETA MILITAR 

PRIMERA CLASE SEGUNDA CLASE NÚMERO O.M 

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO 

FECHA OÍA 83 
PAÍS Coisrba 

DEPTO Ar:iOCua 

MUNICIPIO SEGOVIA 

MES 11 AÑO 1975 

DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA 

cre 51 R25-1I casa LO'aEa 

PAÍS Colon-,bO 

MUNICIPIO SEGOVIA 

TELÉFONO 3207278347 

DEPTO 

EMAIL 

AnL.cqu. 

yam:IeIIano3lmo:I.corn 

EllE Copa ha Edo m_pres por el serviEor pbhco y puede contener inlorrr.ac:on no osii:dsøa. 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA 
l.IARQuE CON UNAN EL ÚLTIMO GRADO APROBADO (LOS GRADOS OE lo. A 60. DE BACHILLERATo EQUIVALEN A LOS GRADOS Go. A 110. DE EDUCAC1ON BASICA SECUNDARlA Y MEDIA) 

EDUCACION BASICA TITULO OBTENIDO: Eachdler academ:co 
PRIMARIA SECUNDARIA MEDIA FECHA DE GRADO 

1C.I 0.13Q.I 40.l5Q. a I 7o.Iso.jgo. ial X MESCo AÑ0208 

EDUCACION SUPERIOR (PREGRADO Y POSTGRADO) 

DILJ.5ENCLE ESTE PU'JTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLOG1CO, EN MODALIDAD ACADEM:CA ESCRIBA: 
TC (TEctCICA., TL (TECNOLÓGICA). TE (TBCNOLOGICA ESPECIALI2ADA1, UN (IJNCVER5ITARiA). 

L_7oc:o, MG 'AEsrMiA O NAG(STEP. DOC IDOCTORADO O  ancj, 

REMS EL NUI'lERC DE TAR2ETA PROFESIONAL (SI ESTA HA s:oo PREVISTA EN UNA LEY). 

1 VODAIJOAD ACADEMICA NO.SEMESTRES APROBADOS GRADUADO 
NOMBRE DE LOS ESTUDIOSO TITULO OBTENIDO 

] 
No. DE TARJETA PROFESI(JY,AL 

UN 10 X PSICOLOGIA 07 21I 1 
Ei:o copa na pdo mpreoa por el pervsor pulhco y puode ccserrer Inlornaclon no uuhrJda. 

EXPERIENCIA LABORAL 

-,ELACIONE SU EXPERIENCIA ASORAL O DE PRESTACION DE SENVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓG:CO COMENZANDO POR EL ACTUAL. 

EMPLEO ACTUAL O CONTRATO VIGENTE 

EMPRESAO ENTIDAD 

ALCALOIA DE SEGOVIA 
PÚBLICA 

..: 
PRIVADA PAÍS 

Colombo 

DEPARTAMENTO 

AnUoqua 
MUNICIPIO 

SEGOVIA 
CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

C0rtCcld000il...argovia.ant:oqula .çjav.Co 

TELÉFONOS 

6E3l6h7D 

FECHA DE INGRESO 

DjA 20 MIS .. AÑO . : 
FECHA DE RETIRO 

DÍA 70 MES 08 AÑO 2021 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

SICC_Q.3A 0:41 00 2C: 
DEPENDENCIA 

SALUD 
DIRECCIÓN 

Co c 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

'..MCIPA. 
PÚBLICA 

5 j,  

PRIVADA PAIS 

olompa 

DEPARTAMENTO 

' 

MUNICIPIO 

SEOOVA 
CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELEFONOS FECHA DE INGRESO 
DÍA JI MES 2 AÑO 2C 

FECHA DE RETIRO 

DÍA. MES ..0 AÑO:2: 

CARGO O CONTRATO 

PS!COLO2A PEES rACLON DE SERVICOS COMO PSICOLCGA 

DEPENDENCIA 

SECRETARIA DE SALOl) 
DIRECCIÓN 

CR 50 050.32 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

ESE rOSPI1AL SAN VICENTE DE PAUL 
PÚBLICA 

. 
PRIVADA PAÍS 

DEPARTAMENTO 

Anloqud 
MUNICIPIO 

SEGOVIA 
CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 
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NANIFIOSTO RAJO 1_A I1AVEDAO DEL JURAMENTO QUE SI 
PARA EJERCER CARGOS EMPLEOS PÜ8LICOS O PARA COL 
PAPA TODOS LOS EFEcTOS 28051.85. CERTIFICO QUE LO 
Cuuad y fecha de GlgencSimenIO 

FlR A DEL 

045 CAUSALES Dr INIIAEILU7AD E INO IMPATIEILIOAI) DEL ORDEN CONSTITUCIONAL 1) LELJ:,I, 
E SERVICIOS COS AOMINISTRACICFI OBi!Cs. 

EN EL PRESENTE FORIIATO UNICO DE HOJA DE VIDA. SON VERACES. IART:CULO So. DE LA LV 150/95). 

ERVJDOR PÚBLICO O CONTRATISTA 

NO 

CERtIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQIJI SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENT C PRESENTAOC-S CONO SOPORTE. 

C'uJad fecha 5DM 

Este cOpa h sudo in1pue. Or el 4r _& oubIcO ouede con e u ío-uu o:uóu  uc oa;- sa.  

s.RATIIITA EF ATEIgCIÓr Su CLiENTE No. 015000P1770 P501115 SfA: 
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TELEFONOS FECHA DE INGRESO 

DIA OC MES CI: AÑO 2Ç 

FECHA DE RETIRO 

OlA MES AÑO 

CARGO O CONTRATO 

COCA:. :\ADORA DE SALUD PUBLICA APOYO A LA SALUD 

DEPENDENCIA OIR ECCION 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

ESE. HOSPITAL SAN VICENTE DE PAUL 

PÚBLICA 

X 

PRIVADA PAIS 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

SaIud3: er'edos20185'gmauLcom 

TELÉFONOS 

8303727 

FECHA DE INGRESO 

OtA 04 MES 32 AÑO 2C 

FECHA DE RETIRO 

DÍA 32 MES AÑO JC 18 

CARGO O CONTRATO 
Coordnacuón aIud ubIic Contrato de p'estaoun de eoco 

DEPENDENCIA 

Salud publca 

DIRECCIÓN 

CI L7 Palmas 12:2 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

ESE ,OSFTCAi SAN VICENTE DE FA. 

PÚBLICA PRIVADA PAÍS 

DEPARTAMENTO 

An:oqua 

MUNICIPIO 

SEGOVIA 

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO 

DIA 01 MES 02 AÑO 2017 
FECHA DE RETIRO 

OlA MES AÑO 

CARGO O CONTRATO 

iy.1:o<IiSrAC1ON DE SERVICOS COMO FSICOCGA 

DEPENDENCIA DIEFCCION 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

CORPORACION UNIVERSITARIA MINUTO DE DIOS 

PlIBLICA 

5 

PRIVADA PAIS 

1: : a 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO 
SEGOVIA 

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO 

OlA 23 MES : AÑO 

FECHA DE RETIRO 
DA 2 MES 05 AÑO 2020 

CARGO O CONTRATO 

DOCENTE DE PSICOLOGIA OCCENTE DE PSICOLOGIA 

DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

CORPORACION UNIVERSITARIA MINUTO DE DIOS 

PÚBLICA 

- 

PRIVADA PAiS 

CQIonb!a 

DEPARTAMENTO 

AnIioqua 

MUNICIPIO 

SEGOVIA 

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO 

DÍA 23 MES 31 AÑO .O: 

FECHA DE RETIRO 

DA 02 MES 06 AÑO 2020 

CARGO O CONTRATO 

DOCENTE DE PSICOLC1(MA DOCENTE DO PSICOLOGIA 

DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA 

ISla COP8 h8 sudo m0res7 por el servudor pulnluco y  puede contencu unfrniacuru no vl.dad. 

5 OBSERVACIONES DEL JEFE DE RECURSOS HUMANOS Y/O CONTRATOS 
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Función 
Pública 

El servicio público 
es de todos 

PUBLICACIÓN PROACTIVA DECLARACIÓN DE BIENES Y 

RENTAS Y REGISTRO DE CONFLICTOS DE INTERÉS 

(Ley 2013 de 2019, Ley 1437 de 2011 y  734 de 2002) 

COLOMBIA 

Lugar de domicilio 

País 

COLOMBIA 

Lugar  de Nacimiento 

País 

Documento de identificación 

x T. C.C. CE, Número 42939,139 

Nombres y apellidos comp etos 

Primer nombre Segundo nombre 

BEATRIZ YAM ILE 

Primer apellido 

MARIN 

Segundo apellido 

TI LA NO 

Departamento ANTIOQUIA Municipio SEGOVIA 

Departamento ANTIOQUIA Municipio SEGOVIA 

Nombre de la entidad/organismo/institución/Notaría/Curaduría u otra donde trabaja 

ALCALDIA MUNICIPAL 

Cargo o función que cumple 

PSICOLOGA 

Lugar de sede 

País COLOMBIA Departamento ANTIOQUIA Municipio SEGOVIA 

Dirección CR 50 #50-32 

Tipo de sujeto obligado de acuerdo con el artículo 2 de la Ley 2013 de 2019 

1. DECLARACIÓN JURAMENTADA DE BIENES Y RENTAS 

DECLARO, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 122, INCISO 3, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA Y 

EN LO CONSAGRADO EN LA LEY 2013 DE 2019, QUE LOS ÚNICOS BIENES Y RENTAS QUE POSEO A LA FECHA, EN FORMA PERSONAL 

O POR INTERPUESTA PERSONA, SON LOS QUE RELACIONO A CONTINUACIÓN: 

Li. DE INGRESOS, BIENES Y ACREENCIAS 

a) Los ingresos y rentas que obtuve en el último' aíio gravable fueron: 

CONCEPTO VALOR 

Salarios y demás ingresos laborales 15.600.000 

Cesantías e intereses de cesantías 

Gastos de representación 

Arriendos 

Honorarios 

Otros ingresos y rentas 

TOTAL 15.600.000 



CORPORACIÓN, SOCIEDAD O ASOCIACIÓN CALIDAD DE SOCIO PAÍS 

b) Las cuentas bancarias que poseo en Colombia y en el exterior son: 

TIPO DE CUENTA SEDE DE LA CUENTA (PAÍS) 
SALDO DE LA CUENTA A DICIEMBRE 31 DEL AÑO 

ANTERIOR 

AHORROS SEGOVIA $ 15.000 

AHORROS SEGOVIA $ 15.000 

c) Mis bienes patrimoniales son los siguientes: 

TIPO DE BIEN 
PAÍS DE UBICACIÓN 

DEPARTAMENTO DE 

UBICACIÓN 

MUNICIPIO DE 

UBICACIÓN 
VALOR 

INMUEBLE COLOMBIA ANTIOQUIA MEDELLIN 35.290.000 

MUEBLE COLOMBIA ANTIOUIA SEGOVIA 3.000.000 

d) Las acreencias y obligaciones vigentes a la fecha son: 

CONCEPTO SALDO 

PRESTAMO LIBRE INVERSIÓN $ 6.000.000 

TARJETA DE CREDITO $ 1.000.000 

1.2. DE PARTICIPACIÓN EN JUNTAS, CONSEJOS, CORPORACIONES, SOCIEDADES Y/O ASOCIACIONES 

a) En la actualidad participo como miembro de as siguientes Juntas y Consejos Directivos: 

ENTIDAD O INSTITUCIÓN CALIDAD DE MIEMBRO PAÍS 

b) A la fecha soy socio de las siguientes corporaciones, sociedades y/o asociaciones 

5bECL4RTACióN DE LAS ACTiVIDADES ECONÓMICAS DE CARÁCTER PRIVADO 

a) Las actividades económicas de carácter privado, adicionales a las declaradas anteriormente, que he venido desarrollando de 

forma ocasional o permanente son las siguientes: 

DETALLE DE LAS ACTIVIDADES FORMA DE PARTICIPACIÓN 



2. CONFLICTOS DE INTERÉS 

LA SIGUIENTE INFORMACIÓN LA REGISTRO EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN LA LEY 2013 DE 2019, Y CONFORME A LO 

SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 40 DE LA LEY 734 DE 2002 Y 11 DE LA LEY 1437 DE 2011 

2a;iNFoRÁçIÓNbE CÓNYUGEY/O COMPAÑERO(A) PERMANENTE 

INFORMACIÓN DEL CONYUGE Y/O COMPAÑERO(A) PERMANENTE 

   

    

En la actualidad tengo sociedad conyugal o de hecho vigente SI Ix 1 NO 1 
NOMBRE COMPLETO 

(nombres y  apelhdos) 
TIPO DE SOCIEDAD DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

JHON JAIRO GUSMAN RESTREPO CONYUGAL 71081,06 

AFINIDAD YPRIMERO Clvi 

A continuación, se solicitará información de los parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad y primero 

civil que sea susceptible de generar conflicto de interés frente a la labor o actividad que desempeña 

PARIENTES HASTA EL CUARTO GRADO DE CONSANGUINIDAD, SEGUNDO GRADO O 

PARENTESCO 

NOMBRE COMPLETO 

(nombres y apellidos) DOCUMENTO DE 

IDENTIDAD Primer 

nombre 

Segundo 

Nombre 
. 

Primer apellido Segundo apellido 

Padre IVAN DE JESUS MARIN 3.608.647 

Madre LUZ MARINA TILANO DE MARIN 2.208.758 

Hijo(a) DIEGO FERNANDO MONTOYA MARIN 1.020.452.075 

Hijo(a) MIGUEL ANGEL GUZMAN MARIN 1.035.441.845 

Hijo(a) . JOSE DAVID GUZMAN MARIN 1.036.253.212 

2.3 DE PARTICIPACION EN GREMIOS, SINDICATOS, GRUPOS SOCIALES O ECONÓMICOS U ORGANIZACIONES CON ANIMO Y SIN 

ANIMO DE LUCRO , - - 

a) Participación en gremios, sindicatos, grupos sociales o económicos u organizaciones con ánimo o sin ánimo de lucro (nacional 
o extranjera): 

      

      

GREMIO, SINDICATO, GRUPO SOCIAL O 

ECONÓMICO U ORGANIZACIÓN 

     

CALIDAD DE MIEMBRO 

 

PAÍS 

      

      

      

      

      

      

      

      

a) Los fideicomisos y encargos fiduciarios de los cuales soy constituyente o beneficiario en Colombia y en el exterior 

son: 

NOMBREDELFIDEICOMISDO 

ENCARGO FIDUCIARIO . CAUDAD VALOR PAÍS 



b) Las inversiones en bonos, fondos de Inversión, fondos de ahorro voluntario en Colombia y en el exterior u otros son: 

TIPO DE INVERSIÓN VALOR PAÍS 

2.5. DoNAcioNEsQuE:REPRESENTAR0N REDUCCIONES ENJA DECLARÁCIÓNDE RENTA 

a) Las donaciones que me representaron reducciones en la declaración de renta en el último año y los nombres de las 

instituciones a las cuales hice donaciones son: 

NOMBRE VALOR DE LA DONACIÓN 

• 6 POTENCIALES Cc$FLIcTOS DEINTERÉS 

a) Escriba otros intereses personales que podrían constituir una posible situación de conflicto de intereses, por ejemplo: 

- Actividades que desempeño, negocios, establecimientos que poseo etc. 

- Actividades o negocios de mi cónyuge o compañero(a) permanente y parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad, 

segundo de afinidad y primero civil, de acuerdo con lo descrito en el numeral 2.2 

- Actividades o negocios de mi socio de derecho o hecho 

DESCRIPCIÓN DEL POTENCIAL CONFLICTO DE INTERESES 

Versión 2 - Enero 3 de 2020 
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CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 

CERTIFICADO ORDINARIO 
No. 173782790 

WEB 

10:16:59 

Hoja 1 de 01 PROCURADURIA 
6ENERALELANAION 

Bogotá DC, 14 de agosto deI 2021 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades 
(SIRI), el(Ia) señor(a) BEATRIZ YAMILE MARIN TILANO identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 42939139: 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años 
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho 
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las 
anotaciones que figuren en elregistro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002). 

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales, 
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de 
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en 
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantla. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que 
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades 
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información 
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portaVantecedentes.html  

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ 

Jefe División Centro de Atención al Público 

ATENCIÓN: 

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN 
TODAS LAS HOJAS. 

División Centro de Atención al Público (CAP) 
Línea gratuita 018000910315; dcapprocuraduria.gov.co  

Carrera 5 No. 15-60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C. 

www.procuraduria.gov.co  



CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPÚBL1CA 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL, 

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO 

CERTIFICA: 

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy sábado 14 de 

agosto de 2021, a las 10:12:28, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA 

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL. 

Tipo Documento CC 
No. Identificación 42939139 
Códiqo de Verificación 42939139210814101227 

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el 

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados. 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y  la Resolución 220 del 5de octubre de 2004, la firma mecánica aquí 

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. 

SORAVA k/ARGASPULlDO 
CONTRA,.ORA OEGAOA 

Digitó y Revisó: WEB 

  

COR 

Con el Código de Veriticación puede constatar la autenticidad del Certificado. 
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.0 

(',sntr,I,s,4, 1 ?JC nnrnTÁ n 
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POUCÍA NACIONAL 
DE COLOMBIA INICIO CONTÁCTENOS PREGUNTAS FR 

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales 

La Policia Nacional de Colombia informa: 
Que siendo las 10:19:46 horas del 14.082021, el ciudadano identicado con. 

Cédula de Ciudadanía N°42939139 
Apellidos y Nombres MARIN uLANO BEATRIZ YAMILE 

NO llENE ASUNTOS PENDIENIES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Politica de Colombia 

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 deI 21 de JUflIO de 2012 proferida por la Honorable Corte Constucional la 

leyenda "NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES aplica para todas aquellas 
personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de 
la condena o la prescripción de la péna 

Esta consulta es vélida siempre y cuando el ruimero de identificación y nombres, correspondan con el documento de 
identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento 
constitucional 

Si tiene alguna duda cori el resultado, consulte las pjguntas frecuentes  o acérquese a las instalaciones de la Policía 
Nacional más cercanas. 
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Policía Naclotial de Colombia 
Dirección General - Cía. SG No. 26 21 

Centro Administrtuvo Nacional (CAN) Bogota D.C. 
Línea deatendón: 018000-910112 
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Portal de Servicios al Ciudadano PSC 

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas 
RNMC 

1 Consulta Ciudadano 

La Policía Nacional de Colombia informa: 
Que a la fecha, 14/08/2021 10:28:35 a. m. el ciudadano con Cédula de Ciudadanía N°. 42939139 y  Nombre: 

BEATRIZ YAMILE MARIN TILANO. 

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR. 
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 "Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana". Registro interno de validación No. 25012594 . La persona interesada podrá 

verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando 

https://www.policia.gov.co, menú ciudadanos! consulta medidas correctivas, con el documento de 

identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de 

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado. 

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1 
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CERTIFICADO PAZ Y SALVO 

EL TESORERO DE RENTAS MUNICIPALES 
CERTIFICA: 

Que el SeFor (a): BEATRIZ YAMILE MARIN TILANO 

Con Identificación: 42939139 

Se encuentra a PAZ Y SALVO con el Tesoro del MUNICIPIO DE SEGOVIA por todo 
Concepto y Gravamen. 

SOLO PARA DOCUMENTACIÓN DEL SOLICITANTE 
Válido hasta, Sabado, 25 Septiembre de 2021 
Segovia, Miércoles, 25 de Agosto de 2021 

COLOM!31A - ANTIOQUJJ 
' Segovia - Aiit. nio 

1 Auxjjj8 

3
Ia  

Firma y Sello del responsable 

Secretaría de Hacienda 
Pdacio Municipal - Cr. 50 # 50 - 32 

Segovia - Antioquio 
Vers 1.0 

+57 (4) 831 58 60 - Ext. 2015 
haciendaisegovia-antioquia.gov.co  

www.segovia-antioquia.gov.co  



SocieddAdmnstradora de Fondos de Pensiones y Csntiss SA. - Nit. 800.144.331-3 

porvenir 
sólo hay uno 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. 

En su condición de admiiiktradnr del 

FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS PORVENIR 
NIT 8OQ.224.8O8 

CERTIFICA QUE: 

BEATRIZ YAMILE MARIN TILANO, identificado(a) con cédula de ciudadanía 42.939.139, se 
encuentra afiliado(a) al Fondo de Pensiones Obligatorias Porvenir. 

La presente certificación se expide el 14 de Agosto del 2021. 

Cordialmente, 

• 1 

Gerencia de Clientes 

Tenga en cuenta: 
Es importante que sea constante en realizar los aportes obligatorios para su pensión, así lograría recibir el 
ingreso que desea cuando obtenga su beneficio pensional. * 

O r u O 

rnia de l,4tf4•4.1 I_ 



nue a eps 
CERTIFICA 

Que la persona relacionada a continuación, en cumplimiento a lo establecido en las 
normas legales vigentes, ha cotizado al Sistema General de Seguridad Social en Salud a 
través de esta Entidad Promotora de Salud las siguientes semanas de cotización: 

Datos del COTIZANTE 

CC 42939139 MARIN TILANO BEATRIZ YAMILE 

Estado Cotizante: ACTIVO 

Causal: 

Semanas Cotizadas Nueva EPS SA.: o 

Fecha Afiliación: 30/11/2020 
Fecha Último Periodo Cotizado: 

Fecha Cancelación: 

La presente certificación se expide el día 14 de Agosto de 2021 a solicitud del (de la) 
interesado(a). 

Observaciones: 

NO VÁLIDO PARA TRASLADO A OTRA EPS 

Cordialmente, 

Gerencia de Afili'aciones 

Nueva EPS SA. 



N° 17,093 

A. U*'.AM(.)$ 
SALUD OCUPACIONAL S.A.S. 

NIT. 900849221-O 

Cr 51 52-72 Segundo Piso (Calle Lozada) 

Segovia - Antioquia 

Cel. 312 883 7281 
E-mail. laboramossaludocupacional@gmatl.com  

CONCEPTO MEDICO OCUPACIONAL 
FECHA Y CIUDAD DE REALIZACIÓN DEL EXAMEN TIPO DE EXAMEN MÉDICO OCUPACIONAL 

EVALUACIÓN MEDICO OCUPACIONAL DE INGRESO 13 
DiA 

08 
MES 

2021 
AÑO 

SEGOVIA (ANTIOQUIA, COLOMBIA) 

Ciudad 

DATOS DE LA EMPRESA DONDE LABORA, LABORARÁ O LABORO EL TRABAJADOR O ASPIRANTE 

ALCALDÍA DE SEGOVIA AL.CALDIA DE SEGOVIA 

Nombre de la empresa Empresa en misión 

DATOS DEL TRABAJADOR! ASPIRANTE ITipo de Documento de Identiticanos CC Cedula de Ciudad.ania. CE Cedula de Extrarijeria. TI Tarjeta de Identidad. PT Pasaporrel 

MARINTILANOBEATRIZYAMILE 
Genero 1 Edad Documento de Identificación 

FEMENINO 45AÑ0S2 
MESES9DIAS 

cc 42939139 
Apellidos y Nombres Tipo Numero 

Cargo 

PSICOLOGA 

CONCEPTO DE APTITUD OCUPACIONAL 
APTO CON PATOLOGÍAS (QUE NO LIMITAN SU CAPACIDAD LABORAL 

Observaciones: NO APLICA 

APTO PARA TRABAJAR EN ALTURAS 

APTO PARA TRABAJAR EN ESPACIOS CONFINADOS 

CUMPLE CON LOS REQUISITOS Y ES APTO PARA MANIPULAR ALIMENTOS 

NO APLICA 

NO APLICA 

NO APLICA 

RESTRICCIONES LABORALES 

SIN RESTRICCIONES LABORALES 
TIPO 

NO APLICA 
RECOMENDACIONES 

NO APLICA 

El concepto de Aptitud se definió a partir de los siguIentes exámenes practicados: 

EVALUACIÓN OCUPACIONAL OSTEOMUSCULAR 

AUDIOMETRIA 

VISIOMETRÍA
•1,  

RECOMENDACIONES MÉDICAS RECOMENDACIONES OCUPACIONALES HABITOS Y ESTILO DE VIDA SALUDABLES 

USAR CORRECCIÓN VISUAL 

VALORACIÓN POR EPS . H833 - H527 , L57 . R635- 

USO DE EPP 

SVE VISUAL 

SVE AUDITIVO 

SVE OSTEOMUSCULAR 

CONTROL DE PESO 

ACTIVIDAD FSICA AERÓBICA 

DIETA BALANCEADA 

OTRAS OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES 

- H833: (OIDO DERECHO: NORMAL(0 - 25 DB) OÍDO IZQUIERDO: NORMAL(O - 25 DB) 

Consentimiento informado del Aspirante o Trabajador autonzo al doctor (a) abato mencionado a realizar mi examen médico ocupacional registrado en este documento El doctor Ial 
abajo mencionado me ha explicado la naturaleza y prop ósito del examen He comprendido y he tenido la oportunidad de analizar el prop ósilo, los beneficios, la interpretación, las 
limitaciones, y riesgos del examen médico a partir de la asesoria bnndada Enliendo que la realizaci dx de este examen es volunlaria y que luxe la oportunidad de retirar mi 
consentimiento en cualquier momento Fui informado do las medidas para proteger la confidencialldad de mis resultados. Las respuestas dadas por mi en este examen son completas 
y verídicas, Aulonzo al doctor(a) para que suministre a las personas o entidades contempladas en la legislaci ós vigente, la información registrada en este documento, para el buen 
cumplimiento del sistema de seguridad y salud en el trabajo y para las situaciones contempladas en la misma legislaci ón, iguatmente para que remitan la Historia Clínica a la EPS a la 
cual me encuentro actualmente afiliado. Finalmente manifiesto que he le ido y comprendido perfectamente lo antenor y que todos los espacios en blanco han sido completados entes 
de mi firma y que rna encuentro en capacidad de expresar mi consentimiento 

Médico 

Firma: 

Nombre: 

R. M.: 

.--: — - 

'' - - -. FIrma: 

Nombre: 

CC: 

Aspirante o Trabajador 

- 

tZAQUITA FLOREZ MARCOS SERGIO MARIN TILANO BEATRIZ YAMILE 

8387187 - MINSALUD L.S.O.: 05320 - 20/NOV/2012 42939139 

Impreso el 22/01/2021 a las 05:00 p.m Pégina 1 de 1 Software para el sector salud - www biofile,com co 
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GOORNAOOÑ 01 ANUOOQIA 

RESOLUC1ÓNN 5-479 —ii 

03 de agosto de 2011 

POR MEDIO DEL CUAL SE CONCEDE UNA AUTORIZACIÓN 

EL SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD 
Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQULA 

En uso de sus facultades legales y en especial las confcridas en la Resolución N° 8211 de 1989, 
el Decreto 1875 de 1994 modificado por ci Decreto 1352/2000 expedido por el Ministerio de 
Salud, y 

CONSIDERANDO: 

1. Que: BEATRIZ YAMILE MARIN TILANO, con cédula de ciudadanía N° 42.939.139 
expedida en Segovia, solicitó a la Dirección Seccional de Salud de Antioquía, la autorización 
e inscripción para ejercer la profesión de PSICOLOGA, titulo que le fue otorgado por LA 
FIJNDACION UNIVERSITARIA CATOLICA DEL NORTE, según acta de grado N° 
078 de fecha 01/07/2011 

2. Que djhú titLlke se cncuecii-a debidamente registrado por LA LA FUNDACION 
UNIVERSITARIA CATOLICA DEL NORTE, con el N° 1040 libro 2 folio 35 (le 
fecha 01/07/2011 

RESUELVE: 

ARTiCULO PRiMERO: AUTORIZAR a BEATRIZ YAMILE MARIN TILANO, 
identificado con C.0 N° 42.939.139 expedida en Segovia, para ejercer la profesión de 
PSICOLOGA, en el territorio colombiano. 

ARTICULO SEGUNDO: para ejercer la profesión en zona geográfica diferente a donde refrendó 
el título o certificado, el titular deberá inscribir su nombre en la seccional de salud dci departamento 
donde va a laborar, con el fin de ejercer la vigilancia y el control que corresponde. 

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 

Dada en Medellín, 03 de agosto de 27l
J\ 

 

f4?) 

CARLOS MARIO RIVERA ESCOBAR 
Secretario Scccional de Salud 

y Protección Social de Antioquia 

_Elabor6: O,n3 Scelia Tobon C 

Sccrelarla Seccional de Salud y Protección Social de Antioqula 
Cnie 42852-105 Po 8, otkine 81 . 1ei 38398 02— Fax 363 94 41 

Centro Administrativo Departan'.eniai José Maria Córdova Ile Aipjjar,a) 
Model:in - Colombia 

Antioqula para todos. 

I!l14as 4 /4 übr'a! 

    



FRANCISCOUIS ,'JGEL FRANCO, Pbro. LU! 
Rector Secretario eneral 

Z SERNA 

CATÓLCfl DEL ORTE 
11 l G i Ú n U n i a 

Pioneros en edut!cjófl virttiiI 

FUNDACiÓN UNIVERSITARIA CATÓLICA DEL NORTE 
APROBADA POR RESOLUCiÓN No. 1671 DEL 20 DL MAYO DE 1997 DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Regslio cakfade. RESOWC1OJ 5192 de 09-11 2005 

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN, SOCIALES Y COMUNICACIONES 
PROGRAMA DE PSICOLOGÍA 

ACTA DE GRADUACIÓN No. 078 

En el municipio de Santa Rosa de Osos, Deartamentc de Antioquia, República de 
Colombia, a las 4:00 p.m. del dia 1 de julio de 2011, en el Campus de la Fundación 
Universitaria Católica del Norte, se realizó ta ceremonia de graduación en la que se 
otorgó el título de PSICOLOGA a: BEATRIZ YAMILE MARIN TILANO, identificado(a) con 
la códula de ciudadanía número 42.939.139, quien cumplió los requisitos que los 
estatutos Universitarios e.igen para optar al titulo correspondiente. 

El acto estuvo presidido por el Rector de la institución. Actuó corno secretario, el 
Secretario General, quien leyó la Resolución de Rectoria RE- No. 10 por medio de la cual 
se otorgó el titulo y se ordenó la expedición del diploma. El Rector tomó el juramento de 
rigor y te hizo entrega del diploma que acred ita su idoneidad para ejercer tal profesión. 

Para constancia se firma l:a presente acta por lo suscritos Rector y Secretario General. 

Anotado en el Libro de Registros de Diplom;s No. 2. En el Folio No.35. Registro No. 1040 de l 
Fundación Universitaria Catóhca del Norte. 

Refrendado en Santa Rosa de Osos (Antioquia), el día 1 de julio de 2011 

Cao ones y Registro 

.vww. u cn e d uco 
'.—pis Santa Rosa de Osos. Carreni 21 No 348 -07 / PI)X (57) (4) 860 95 22 
edellin. Calle 52 No. 47-42 EdIfIcIo Coltejer Of. 702/l'BX 57) 14)51431  44 
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HOSPI1AL VICENTE DE PAÚL 
REMEDIOS E.S.E HOSPITAL SAN VICENTE DE PAUL 

Remedios, 21 de Enero de 2020 

El SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO DE LA E.S.E HOSPITAL 
SAN VICENTE DE PAÚL DEL MUNICIPIO DE REMEDIOS ANTIOQUIA 

HACE CONSTAR: 

Que, BEATRIZ YAMILE MARIN TILANO identificada con la cédula de ciudadanía 
N.° 42.939.139 expedida en Segovia, Antioquia, presté los servicios a la E.S.E 
Hospital San Vicente de Paúl mediante un contrato de prestación de servicio, como 
PSICOLOGA y COORDINADORA SP para la ejecución del PIC, programa SALUD 
PUBLICA. 

Cabe notar que se celebraron varios contratos los cuales están vencidos y a 
continuación se detallan. 

Tipo de contrato: prestación de servico 
Obligación: Psicóloga SP (Salud Publica) 
Desde el 01 de Febrero al 30 de octubre deI 2017 

Tipo de contrato: prestación de servicio 
Obligación: Coordinadora SP (Salud Publica) 
Desde el 05 de Febrero al 15 de Diciembre deI 2018 

Tipo decontrato: prestación de servicio 
Obligación: Coordinadora SP (Salud Publica) 
Desde el 03 de Febrero al 20 de Diciembre deI 2019 

DIEGO PERNAND ANGEL ÁVENDAÑO 
BDIRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO 

/ 
HOSPITAL SANVICENTE DE PAUL DE REMEDIOS 

NlT 890.985.092-3 
Calle las Palmas N2 12-120, teléfonos 830 31 64 Urgencias — Celular: 311 390 10 49 -3217815576 

Email: info@hsvpremedios.gov.co  
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MINUTA CONTRATACION DIRECTA PARA PERSONA NATURAL CONTRATO 
CPS N° 0141 DE 2021 

MODALIDAD: CONTRATACION DIRECTA 

CONTRATANTE: MUNICIPIO SEGOVIA 

CONTRATISTA: BEATRIZ YAM ILE MARIN TILANO 

OBJETO: 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 
COMO PSICÓLOGA, DE LA SECRETARIA DE SALUD, PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LA SALUD MENTAL DE LA POBLACIÓN VULNERABLE Y 
DE MENORES INFRACTORES CON EL FIN DE INTERVENIR Y DISMINUIR LAS 
VIOLENCIAS EN SEGOVIA - ANTIOQUIA. 

VALOR: OCHO MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL PESOS 
M/L ($8.769.000.00) 

PLAZO: TRES (3) MESES. 

DISPONBILIDAD: 00524 DEL 18 de MAYO DE 2021 

Entre los suscritos a saber, ANA AMELIA ANGEL LONDOÑO, mayor de edad, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 43.508.785, expedida en el Municipio 
de Medellín, en su calidad de Secretaria de Salud y Bienestar Social, con facultades 
para contratar conforme lo dispuesto en el Decreto de delegación N° 020 del 24 
Enero de 2020; y  demás disposiciones legales a la celebración del mismo y las que 
se expidan durante su vigencia; quien en adelante y para los efectos juridicos del 
presente contrato se denominará EL MUNICIPIO y de la otra parte BEATRIZ YAMILE 
MARIN TILANO identificado con cédula de ciudadanía N° 42.939.139, quien en 
adelante y para los efectos jurídicos del presente acto se denominara EL 
CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el presente contrato, en concordancia con 
el Decreto 1082 de 2015 en su articulo2.2.1.2.1.4.9. y las demás normas vigentes en 
materia contractual, el cual se regirá por las siguientes clausulas: CLAUSULA 
PRIMERA - OBJETO: En desarrollo del objeto contractual EL CONTRATISTA se obliga 
con EL MUNICIPIO a prestación de servicios de apoyo a la administración municipal 
como psicóloga, de la secretaria de salud, para el fortalecimiento de la salud mental de 
la población vulnerable y de menores infractores con el fin de intervenir y disminuir las 
violencias en Segovia - Antioquia. CLAUSULA SEGUNDA. OBLIGACIONES DE LAS 
PARTES: DEL CONTRATISTA: OBLIGACIONES GENERALES: 

Asistir a las capacitaciones y/o reuniones relacionadas con el Sistema de 
Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) a las que sea citado por la administración 
Municipal. 

secretaría do Salud y Bionotar Social 
Poacio Municipai - Cr. 50 # 50 - 32 

Segovia - Antiaquia 

+57 (4) 831 58 60 - Exi 1002 
soiudsogovia-ontIoquIa.gov.co  
www.sogovla-antloquia.gov.co  
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• Cumplir a cabalidad con las obligaciones que se desprenden en materia de 
Seguridad y salud en el Trabajo en atención a lo dispuesto en el decreto 1072 
de 2015, lo dispuesto en la Política y el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 
en el Trabajo establecido por la Administración Municipal y demás normas que 
las modifiquen o adicionen. 
Entregar al Supervisor del contrato, informe mensual, o cuando este lo requiera, 
con el detalle de las actividades realizadas en ejecución del presente contrato. 

• Mantenerse al día en el pago de las obligaciones al sistema de seguridad social 
integral (Salud, Pensión y Riesgos laborales), durante todo el plazo de ejecución 
del contrato. 

• Mantener reserva sobre los hechos, documentos, e información en general que 
llegue a su conocimiento en ocasión del cumplimiento del objeto contractual. 

• Cumplir con las obligaciones que se deriven del Sistema Integral de Gestión del 
Municipio de Segovia. 

• Asistir a las capacitaciones del Sistema Integral de Gestión y en general a 
aquellas que sea citado por el contratante 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 
1 .Acompañar a la secretaria de salud en la elaboración de proyectos en las áreas de 
salud mental y derechos sexuales y reproductivos para la implementación en el 
municipio de Segovia y la articulación integral con otros sectores. 
2. Acompañar a la secretaria de la salud para liderar las mesas de salud mental y 
sustancias psicoactivas. 
3. Realizar los procesos de acompañamiento a la secretaria de salud para la 
actualización del plan municipal de salud mental, realizando los procesos de 
coordinación intersectorial. 
4. Apoyar las acciones de vigilancia epidemiológica en el área de salud mental. 
5. Realizar acciones de educación con los grupos de participación social en salud, 
para desarrollar en ellos capacidades para la garantía del derecho a la participación 
social. 
6. Realizar acciones de información y educación con los diferentes grupos de 
población vulnerable, grupos étnicos, menores infractores, grupos organizados. 
docentes, escuelas de padres, entre otras para el ejercicio pleno de los deberes y 
derechos en salud de los ciudadanos. 
7. Realizar acciones de I.EC a través de medios masivos, radio y TV, para formar 
a la comunidad en diversos temas de salud, así como las políticas, planes, proyectos 
realizados por la Secretaria de salud. 
8. Desarrollar acciones para el monitoreo del plan de intervenciones colectivas PIC 
en el componente de salud mental y derechos sexuales y reproductivos. 
9. Acompañar el área de participación social en salud para la verificación y análisis 
de los procesos de satisfacción del usuario con la prestación de los servicios de salud. 
10. Realizar el monitoreo a las acciones de atención en salud integral y acceso a los 
servicios de atención psicológica para las poblaciones victimas, desplazados, consumo 
de spa, entre otras. 

Secretario de Salud y Bienestar Social 
Palacio Municipal - Cr. 50 # 50 - 32 

Seaovio - Antioquia 
Vers 1.0 

+57 (4) 831 58 60 - Ext. 1002 
solud@segovia-antioquia.gov.co  
www.sogovlo-antloqula.gov.co  
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11 Liderar en el municipio el proceso de actualización, elaboración y divulgación de 
las rutas de atención de atención integral en violencia intrafamiliar, abuso sexual, 
prevención del consumo de spa e intento de suicidio en asocio con la ESE. 
12. Realizar procesos de capacitación y actualización en los protocolos de vigilancia 
epidemiológica para los casos de salud mental, dirigido a los profesionales de la salud, 
comisaria de familia y profesionales del área sicosocial del municipio. 
13. Realizar acciones de información y educación con los diferentes grupos de 
población vulnerable, grupos étnicos, menores infractores, grupos organizados, 
docentes, escuelas de padres, entre otras para el ejercicio pleno de los deberes y 
derechos en salud de los ciudadanos. 
14. Realizar acciones con diferentes agentes sociales para la promoción y el 
empoderamiento de la comunidad en los diferentes temas de salud. 
15. Apoyar la secretaria de Salud en las acciones de motivación, sensibilización de 
la población sobre el proceso de vacunación para COVD-19 
DEL MUNICIPIO: 

• Pagar a EL CONTRATISTA los honorarios pactados previo el cumplimiento de 
los requisitos que se señalen. 

• Suministrar los documentos y la información requerida para el cabal 
cumplimiento del objeto contractual. 

• Ejercer la supervisión del presente contrato. 
• Difundir la Política del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo dispuesta 

para el Municipio de Segovia y realizar capacitaciones al respecto. 
• Verificar el cumplimiento por parte del contratista de las normas relativas al 

Sistema de seg,uridad y salud en el trabajo. 
CLÁUSULA TERCEJA. VALOR Y FORMA DE PAGO: El valor total del presente 
contrato se estima la suma OCHO MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE 
MIL PESOS MIr" ($8.769.000.00) Los cuales se cancelarán en TRES (3) pagos 
parciales mensuales de DOS MILLONES NOVECIENTOS VEINTITRÉS MIL PESOS 
M/L ($2.923.000IMES) o proporcional al número de días de prestación del servicio en 
el mes; previa presentación de informe detallado del cumplimiento de las obligaciones 
contraídas y con la certificación expedida por el supervisor del contrato. PARÁGRAFO 
1. De los pagos se descontarán los impuestos respectivos que apliquen según el 
régimen tributario del contratista, cuya verificación se hará por parte de la oficina de 
presupuesto y contabilidad del Municipio de Segovia. CLÁUSULA CUARTA. PLAZO: 
TRES (3) MESES, contados a partir de la suscripción del acta de inicio. CLÁUSULA 
QUINTA. SUSPENSIÓN: En caso de presentarse suspensión en el plazo aquí previsto, 
se deberá elaborar la respectiva acta, la cual contendrá los motivos de suspensión y 
deberá ser firmada por el supervisor designado y EL CONTRATISTA; una vez 
terminados los eventos que dieron origen a la suspensión, se suscribirá un acta en la 
que se dejará constancia de la reanudación de actividades. CLÁUSULA SEXTA. 
GARANTIA ÚNICA: Por tratarse de contratación directa, no será exigida la constitución 
de garantías de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.4.5. DeI Decreto 

1082 de 201 5que señala: 'No obligatoriedad de garantías. En la contratación directa la 
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exigencia de garantías establecidas en la Sección 3, que comprende los artículos 
2.2 1.2.3.1.1 al 2.2.l.2.3.5.1.de/ presente decreto no es obligatoria y la justificación para 

exigir/as o no debe estar en los estudios y documentos previos'. CLÁUSULA SEPTIMA. 

MULTAS: En caso de mora o incumplimiento parcial de las obligaciones adquiridas por 
EL CONTRATISTA sin perjuicio de la declaratoria de la caducidad del contrato, EL 
MUNICIPIO podrá, mediante Resolución Motivada imponer multas, las cuales deberán 
ser directamente proporcionales al valor del contrato y a los perjuicios sufridos, sin 
exceder el cinco por mil (5x1000) del valor del contrato, cada vez que se impongan. 

CLÁUSULA OCTAVA. CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA: En caso de declaratoria de 

caducidad o de incumplimiento de las obligaciones que contrajo EL CONTRATISTA, 
podrá EL MUNICIPIO imponer una sanción pecuniaria la cual tendrá un morito del diez 
por ciento (10%) deI valor del contrato sin perjuicio de adelantar las acciones legales y 
administrativas pertinentes en caso de que las cuantias de los perjuicios ocasionados 
al MUNICIPIO, superen el valor de la cláusula penal. CLÁUSULA NOVENA. 

APLICACIÓN DE LA MULTA Y LA CLÁUSULA PENAL: El valor de las multas y la 

cláusula penal a que se refieren las cláusulas anteriores, serán impuestas por EL 
MUNICIPIO mediante Resolución motivada conforme el proceso dispuesto en la 
normatividad legal vigente Una vez ejecutoriados estos actos administrativos serán 
tomados dichos valores del saldo a favor de EL CONTRATISTA. Si no fuere posible lo 
anterior, se cobrará por la via judicial correspondiente. CLÁUSULA DÉCIMA. 

CLÁUSULAS EXCEPTIVAS DE DERECHO COMÚN: En el presente contrato se 

entienden incorporadas las cláusulas excepcionales al derecho común, consagradas 
en la Ley 80 de 1993, sobre modificación, terminación e interpretación unilateral. EL 
MUNICIPIO podrá hacer uso de éstas en las oportunidades y formas allí establecidas. 
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. APROPIACION PRESUPUESTAL: Los pagos que 

deha efectuar EL MUNICIPIO en razón del presente contrato se harán con cargo al 
rubro N° 2.3.2.02.02.009, Servicios para la comunidad sociales y personales, CDP 
00524 del 18/05/2021. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. RESPONSABILIDAD DEL 
CONTRATISTA EN LA EJECUCIÓN DEL OBJETO CONTRACTUAL: Este contrato 
se ejecutará con estricta sujeción a las cláusulas en él contenidas y EL CONTRATISTA 
será responsable de las fallas que se adviertan, sin perjuicio de la responsabilidad a 
que se refieren los artículos 52, 55. 56 y  58 de la Ley 80 de 1993 y  demás normas que 
las modifiquen o adicionen. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. INHABILIDADES E 
INCOMPATIBILIDADES: EL CONTRATISTA para efectos de este contrato manifiesta 
que no estar incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad 
consagradas en la Constitución o en la Ley, en especial las provistas en los Artículos 
8° y 90 de la Ley 80 de 1993, artículo 18 de la Ley 1150 de 2007. y artículos 2 y 
siguientes de la ley 1474 de 2011. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. SUPERVISIQft La 
supervisión de este contrato será ejercida por ANA AMELIA ANGEL LONDOÑO, 
quien se desempeña como Secretaria de Salud, o quien haga sus veces, para 
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supervisar y verificar el correcto desarrollo de las actividades contractuales acorde con 
la propuesta presentada, la cual hace parte integral de este contrato. PARAGRAFO. El 
supervisor designado velará por el cumplimiento de las obligaciones contractuales 
pactadas y de las establecidas en el ordenamiento jurídico vigente, en especial con lo 
señalado en materia de seguridad social y el Sistema de Seguridad y Salud en el 
Trabajo. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. CESIÓN Y SUBCONTRATAClÓN: EL 
CONTRATISTA no podrá ceder ni subcontratar total ni parcialmente con otra persona 
natural o jurídica el presente contrato, sin el consentimiento previo y escrito del 
MUNICIPIO. CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. VÍNCULO LEGAL: EL MUNICIPIO no 
adquiere ningún vinculo o relación de carácter laboral o similar con EL CONTRATISTA, 
por lo tanto, ésta tendrá derecho al valor pactado en la Cláusula Tercera de este 
contrato y en ningún caso se pagará a EL CONTRATISTA suma alguna por otro 
concepto. EL CONTRATISTA prestará sus servicios de manera independiente y no 
tendrá con EL MUNICIPIO relación de subordinación alguna. CLÁUSULA DÉCIMA 
SEPTIMA.CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO: El presente 
contrato termina por las siguientes causales: a) La ejecución total del objeto del 
contrato; b) El cumplimiento del plazo estipulado; c) La declaratoria de incumplimiento 
del contrato a través de acto administrativo; d) Las demás causales que contempla el 
régimen contractual colombiano. CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. LIQUIDACION: El 
presente contrato será liquidado conforme a la ley. CLÁUSULA DECIMA NOVENA. 
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Las partes acuerdan de surgir diferencias en el 
desarrollo del presente Contrato, buscarán soluciones ágiles y directas para afrontar 
dichas discrepancias, para tal efecto, las partes estudiarán y propondrán mecanismos 
de solución directa de controversias contractuales, tales como la Conciliación Judicial y 
Extrajudicial. CLÁUSULA VIGÉSIMA. VIGENCIA: La vigencia del presente contrato 
será por el plazo pactado en la Cláusula Cuarta, contado a partir de la suscripción del 
Acta de Inicio. CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. PUBLICACION: El presente 
contrato será publicado en la página web www.contratos.aov.co  una vez sea legalizado, 
en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015. 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. EJECUCION: Para la iniciación de la prestación 
del servicio objeto de este contrato, se requerirá del certificado de registro presupuestal 
y la constancia de afiliación al sistema de seguridad social integral. CLAUSULA 

VIGESIMA TERCERA. SEGURIDAD SOCIAL. Durante la ejecución del presente 
contrato, el CONTRAT1STA, deberá acreditar la afiliación y el pago al Sistema de 

Seguridad Social Integral (Salud, Pensión y Riesgos laborales), conforme a lo dispuesto 
en la normatividad legal vigente. CLÁUSULA VIGESIMA CUARTA. 

PERFECCIONAMIENTO: El presente contrato quedará perfeccionado con la firma de 
1 s artes con lo cual se entiende que hay acuerdo sobre el objeto y la 

:ontPres;ación. CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA. DOMICILIO. Para todos los 
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Segovia, agosto 2021 

Señora 
BEATRIZ YAMILE MARIN TILANO 

Psicóloga 

Asunto: Aceptación Propuesta. 

Cordial saludo, 

En las políticas de la Administración Municipal están enmarcados claros principios 
de Prioridad del Gasto Público Social, Participación Social, Equidad, Sostenibilidad 
Ambiental, Eficiencia, Viabilidad y Coordinación, complementariedad, subsidiaridad 
y continuidad. 

Que una vez revisada su propuesta y verificando los requisitos del orden legal, se 
procede a dar un concepto favorable para realizar contrato Interadministrativo, cuyo 
objeto es PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL COMO PSICÓLOGA, DE LA SECRETARIA DE SALUD, PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LA SALUD MENTAL DE LA POBLACIÓN VULNERABLE 
ADULTOS MAYORES DEL MUNICIPIO DE SEGOVIA 

Se aclara que este concepto no obliga ni vincula contractualmente al ente territorial, 
solo opera como un concepto interno y administrativo de favorabilidad contractual. 

Atentamente, 

ANJK'AMELÍÁAÑTSEL LONDOÑO 
Secretaria deSlud» Bienestar Social 
Municipio de Segovia 

Vers 3.0 
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